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L¡citación Pública No. EO-SlP DUS- N56-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol2l2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N56-2023

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡taclón Pública No. EO-SIPDUS-N56-2O23, correspondiente a la obra: Modernización
del camino rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao - Tetlapaya; ubicada en la localidad
de Xuchitlán, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23-15O2-OA22O, de
fecha 13 de junio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 02 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección ceneral de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C,p.42OBO; la persona física y moral, así
como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7,'lO Fracciones ll, XX y XXVI y.l3 Fracc¡ones V t y XVtl
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-Stp DUS-N56-2O23

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ta D¡rección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

EI estudio, análisis y evaluación de Ias proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Eiecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo. S.A. de C.V."

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por Ia cantidad de: $4'155.145.76 (cuatro millones ciento
c¡ncuenta y cinco mil c¡ento cuarenta y cinco pesos 76nOO M.N.l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 16 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para
adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

_previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

pesos 2lñOO M.N.L
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Licitación Pública No. EO-StpDUS- N56-2023

formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual manif¡este
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actual¡za un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que ros socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empreo, cargo o
com¡sión de orden pÚblico dentro del servicio públ¡co. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa b¡l¡dades
Ad min istrativas; m¡smo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo, teléfonos 771 7uB
O45' 771 7178 OOO extensiones a7 42 y 868l de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
03 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientesy necesarios para el dÍa del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las lo:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de f¡rma de algún l¡c¡tante no invalidaÍá su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo urbano sosten¡ble

La Directora de L¡c¡taciones y contratos La Directora de precios unitarios

Edith Cosmópulos Corona
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N56_2023

Un¡dad de Planeación y prospectiva

Ceneral de Evaluación y

Arq. Rubén Solís Lozano

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

de

Por la

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Esrado de Hidalgo

No se presentó No se présentó

I de Control y Enlace

el Hernández Ba

Ing. Emma

rÍa de Contraloría

Coordinación Ceneral Jurídica
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Licitación Públ¡ca

Por el Colegio de

No. EO-SIPDUS-N56-2023

Arquitectos de Hidalgo AC

dI,, INFRAESTRUCTURA I ',,;,
7rr púgLIcA | =

,:,: rr.; :^:1¡ |:! ii:iir.t'-iil:ra-l.lfir_r,ri-r:Lla,i
: t,rr- r.t.¡:il.?itr)t : r._: t.ritftA:,1,,,. ;li::r ii.t itl _l

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

No se oresentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

t-

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Ejecut¡vos lnmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A.

de C.V.
'1.-

2- Nayeli Vargas Hernández

María Lucina Hernández Caribaldi

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N56-2O23 correspondiente a la obra: Modernización del camino ruralxuchitlan -
Toscalao, subtramo: Toscalao - Tetlapaya; ubicada en la local¡dad de Xuch¡tlán, Mun¡c¡p¡o de Lolotla, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2o23
Convocatoria No. Ol2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de agosto de 2A23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con

fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedim¡ento oor Licitec¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Ns5-202;3, parc la adjudicac¡ón de la obra pública:

Modernización del camino rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao - Tetlapaya; ubicada en la

localidad de Xuchitlán, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artÍculos 3l fracción t,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de lás

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garantice

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por L¡citaclón Pública.

Sz \

I
,l
td

\

Dictameñ para determinar elfallo de la coñvocatoria No.012/2023, del Proced¡miento por L¡citacióñ pública No- Eo-slPDUs-N56-

2OZ¡, en relaciOn a la adjudicación de la obra pública: Mod6rn¡zación del camino rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscálao -

t19

ubicada en la localidad de xuchitlán, Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo'

WNr't r'*f \
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2023
Convocator¡a No. Ol2O23

Los récursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación pública, son autor¡zados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-00220 de fecha]3
de junio de 2023.

1.2.- Que con fecha 17 de julio de 2023, se publicó en el PeriódicoOficial de Hidalgo, así como en la página
de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡á No. 012/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SfPDUS-N56-2023, para la adjudicación de la obra pública: Modernización del camino rural
Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao - Tetlapaya; ubicada en la localidad de Xuchitlán,
Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 21 de julio de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las lO:0O hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizarán los
traba¡os.

t.5.- Con fecha 24 dejulio de 2023 a las lO:0O hrs., se real¡zó el acto dejunta de aclarac¡onés en la Sala de
Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de as¡stencia encontrándose oresente:

'1. NayeliVargas Hernández

1.6.- Con fecha 28 de julio de 2023 a las l0:OO hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano intérno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes:

l.- Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de H¡dalgo, S.A. de C.V.
2.- Nayel¡ Vargas Hernández

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los docu méntos q ue acreditan la existencia lega l, capac¡dad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión- cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/9
Dictemen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OlZ203, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SlpDUS-Ng6-
2023, en relación a la adi la obra pública: Modernización del camino rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao -
T€tlapaya; ubicada en la Municipio de Lolotla, Elado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitac¡ón PÚblica
No. Eo-slPDUS-N56-2023
Convocatoria No. 012023

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el actade la junta públicadel
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 dejulio de 2023 a las IO:OO hrs':

N¡ngún Licitante

1,2.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V,A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Ejecutivos Inmobiliarios del
Valle de Hidalgo, S.A. de c.V. $3',s82,O22.21

'154 días naturales, in¡c¡o 16 de agosto
de 2023, terminación 16 de enero de

Nayeli Vargas Hernández $3's9s,700.oo
154 días naturales, ¡nicio l6 de agosto
de 2023, term¡nación 16 de enero de

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

\ ll,- evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

,. , \ aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

)i, \ apertura.t1
Fecha y lugar de elaboración del dictamen

En la Dirección de precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra'
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el

análisis detallado (cual¡tativo), los dias 3l de jullo y Ol de agosto del 2023, a la documentación de las

proposiciones presentadas por los l¡citantes: '1.- Ejecut¡vos lnmobiliarios del Valle de H¡dalgo, S.A. de C'V.

y 2.- ttayeli Vargas Hernández, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y
áconómicos, solicitados en las bases del procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la

evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Slrvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las proouestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones

\

\

\ las propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones

'"1 3/s

\ oi.t"-"n para determinar et fatto de la convocatoJia No. 0ty'2o23, 
_del 

Proced¡miento.por Licitación Pública N9:-l-o_s]l_Dll^ls-G
2023. en r;lación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Modérnización del cam¡no rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao -

Tetlapaya; ublcada en la localidad de Xuchitlá¡, Munlclpio de Lolotla' Estado de Hidalgo' I

.ri.. .. .;|r.-.j !i.i,..j,.)r,



'üft INFRAESTRUCTURA | &^fl
¡¡\- púgLICA I F-

' ( r,l la¡-ia lJt- \'¿a' ¡'. ( ' \d ¡. .,. | \
Y DFSARPOI-1 O URBANO iOSTEN]HL ]i

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N56-2O23
Convocatoria No. O12nO23

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como
continuación se relaciona.

11.1,- Nayeli Vargas Hernández

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- Drecio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el prec¡o unitario de los s¡guientes conceptos de
trabaio:

t.-
Clave Descr¡pción del concepto

CM23c0038 009-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 90%

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
real¡zación del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras yAeropistas,
titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.01.O09 Relación de conceptos para precios
unitarios, inc¡so 009-F.- Terraplenes y que establece: en el ¡nciso 3.O'l.OI.OO5-H.Ol.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

A) En corte y adicionales abajo de la sub-rasante

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para
la carga de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la normá aplicable en el libro
3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol

009-D.03 Excavac¡ones:
mater¡al B.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2023
convocator¡a No, 0122023

Los volúmenes de cortes, (,..). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción,
remoción y carga de material; acarreo libre; descarga de material para la formación de

terraplenes (...).

cMcoo53 009-F.04 FORMACIÓN Y COMPACTACIÓ
SUS CUÑA5 DE SOBREANCHO: 3) PARA

Analiza incorrectamente el precio Unitario ya que omite considerar un camión p¡pa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.0l.Ol

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.O4, que nos refiere al inciso 3.Ol.0l.OO5-

H.O3.- La formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya
parte inferior fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por:

formación del terraplén incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua
empleada en la compactación, compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado'

por los tres orecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numerallO.- Criterios
áe evaluación económica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se ver¡f¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
gr. ¡'.fi.r. "o-o 

causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4,- Cuando para determinar
lós costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo 170.-

para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o un¡tar¡o el ¡mporte de la

N: A) DE TERRAPLENES ADICIONADOS CON
9SYo

TetJapaya; ubicada en la localidad de Xuchitlán' Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo'

.. ...1. ,:r,..{.; -:r' ;,:.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2O23
Convocatoria No. Ol2¿023

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluac¡ón
econÓm¡ca de las plopuestes, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya réalizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuéstas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.¡.- Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A. de CV.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S,A. de C.V., cumple con los lineam¡entos
establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su ex¡stencia légal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 prirr'ero y segundo párrafo de la Léy de Obras públ¡cas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las

i propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracc¡ón I a la ll, inciso A,
I fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

-+--- 
\ Dictemen para determinar e¡fallo de lá convocator¡a 

"o. 
o,rroti3,0., proced¡miento po¡ L¡citáción púbtica No, Eo-stpDUS-NS6-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Modernlzación d€l camino ruralXuchitlan - Toscalao. subtramo: Toscalao -
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2023
convocatoria No. OI2OB

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ejecutivos
Inmobiliarios del Valle de H¡dal9o, S,A. de CV,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas
y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $3'5a2,a22.21 (Tres millones quinientos ochenta y dos mil
veintidos pesos 2lIO0 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 154 dias naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato dé la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación pública es: Ejecutivos
Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con el monto de $3'582,022.21 ffres millones quinientos ochenta y dos mil veintidos pesos
2llloo M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

á).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'5A2,022.21 (Tres millones quin¡entos ochenta y dos mil véint¡dos pesos 2l¡00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 154 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del dÍa 03 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en
Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:3O a 16:30

n ora5.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4,5,171 Públ¡Ca y DeSarrollo UrbanO sostenlble, e¡lo COn fundamento en lO Prevlslo por los aftlculos t, ¿, 5, 4, J, | |

\ -- tls
.--<' Dictamen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol2¿023, del Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS'N56-

\ ZOZS,..r relación a la adjudicación de la obra pública: Modernizaclón del camino rural Xuchitlan - Toscalao, subtramo: Toscalao'
Tetlepaya; ubicada €n la localidad de Xuchitlán, MuniciPlo d€ Lolotla, Estado d€ Hidalgo.

r i:.i.,rlr:) r¡f,i)ri) :rjll. ,',¡. ; ' ,)r:r., 1l !.:/@\\C¡\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptibl¡ca
No. EO-SIPDUS-N56-2023
Convocatoria No. ol2023

fracción lV y 3] fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y]3 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territoriel. derivado de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue inic¡ado con fecha lT
de julio de 2023, y si bien fue publicado en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance s¡ete, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé, con fecha
28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominacionés de diversas áreas
que conforman la misma, debido a le naturaleza de los procedimientos de contratación y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el
Reglemento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidadés
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposic¡ones con d¡stinta denom¡nac¡ón se
entenderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo.

Em¡te

Director General de Administración
De Programas de Obra

dé la s.l.P.D.U.S.

)l
I

8/9
D¡ctamen para determinar el féllo de la convocatoria No. ol!2o23, del procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUs-N56-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Modernización del camino rural Xuchltlan - Toscalao, subtramoi Toscalao -

MN
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N56-2O23
convocatoria No. Ol2¿O23

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

X
919

D¡ctamen para determ¡nar et fallo de la Convocatoria No. O122O23, del Procedim¡ento Por Licitación Públ¡ca No. EO'SIPDUS'N56-

ZOZ¡, en relac¡On a la adjud¡cación de la obra pública: Modgrnlzac¡ón dgl camino ruralXuchltlan ' Toscalao, subtramo: Toscalao'
Tetlapaya; ubicada en la localldad de xuchltlán, Municip¡o de Lolotla, Elado de Hidalgo.
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Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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